
  

  

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES 

Y 

POLÍTICAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

ESTUDIO DE CASO PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 

ABOGADO DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE LA 

REPÚBLICA  

 

TEMA: 

“ANÁLISIS DE LA CAUSA N° 02331-2016-01633 DENTRO DEL 

JUICIO EJECUTIVO EN RELACIÓN CON EL DERECHO AL DEBIDO 

PROCESO, LA SEGURIDAD JURÍDICA Y LA TUTELA JUDICIAL 

EFECTIVA”                                

AUTORA: 

JESSICA MARIELENA POMA CARVAJAL 

 

TUTOR: 

MGTR. JUAN CARLOS YÁNEZ CARRASCO 

 

2020



 

I 

 

CERTIFICACIÓN DE AUTORÍA 

Yo, Mgtr. JUAN CARLOS YÁNEZ CARRASCO, Tutor de la modalidad de 

titulación Estudio de Caso, designado por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Estatal de Bolívar; al 

tenor de lo previsto en el Reglamento de la Unidad de Titulación; tengo a bien 

certificar: 

Que la señorita Jessica Marielena Poma Carvajal, egresada de la Carrera de 

Derecho de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas de la 

Universidad Estatal de Bolívar, ha cumplido los requerimientos del caso en lo que 

respecta al Análisis o Estudio de Caso previo a la obtención del título de Abogado 

de los Tribunales y Juzgados de la República; con el tema “ANÁLISIS DE LA 

CAUSA N° 02331-2016-01633 DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO EN 

RELACIÓN CON EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, LA SEGURIDAD 

JURÍDICA Y LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA”, habiendo trabajado 

conjuntamente en el desarrollo del mismo con la investigadora, constatando que el 

trabajo realizado es de autoría de la tutoriada, por lo que se aprueba el mismo. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

 

f: __________________________________________ 

Mgtr. Juan Carlos Yánez Carrasco 

C.C:0201432887 

TUTOR  



 

II 

 

AUTORÍA 

Yo; JESSICA MARIELENA POMA CARVAJAL; egresada de la Carrera de Derecho 

de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Estatal de 

Bolívar, bajo juramento declaro en forma libre y voluntaria que el presente Estudio de Caso, 

con el tema: “ANÁLISIS DE LA CAUSA N° 02331-2016-01633 DENTRO DEL JUICIO 

EJECUTIVO EN RELACIÓN CON EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, LA 

SEGURIDAD JURÍDICA Y LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA” ha sido realizado por mi 

persona con la dirección de mi tutor Mgtr Juan Carlos Yánez Carrasco, docente de la Carrera 

de Derecho de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas, de la Universidad 

Estatal de Bolívar, siendo de mi autoría; debo dejar constancia que las expresiones vertidas 

en el desarrollo de este análisis las he realizado apoyándome en bibliografía, lexgrafía e 

infografía actualizada que sirvió para exponer posteriormente mis criterios en este estudio de 

caso.  

 

 

f:_________________ ___________ 

Jessica Marielena Poma Carvajal  

C.c. 0202149852 

 

 

 

 



 

III 

 

 

CERTIFICADO DEL URKUND 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IV 

 

DEDICATORIA 

 

Dedico de manera especial el presente Trabajo de Investigación a mi Abuelito Víctor 

Manuel Poma Saltos quien me inspiro a estudiar el mundo de las leyes siempre creyó en que 

llegaría cumplir mi sueño gracias por ser un pilar fundamental en mi vida. 

A mis amados hijos por ser la expresión de Dios en mi vida, Solange tu recuerdo es 

inefable, Jeremy me devolviste la sonrisa con tu gran corazón, Maximiliano haces que mis 

días sean mejores, me dieron aliento para luchar contra toda adversidad. 

A mis Padres que son ejemplo de esfuerzo y sacrificio gracias por su paciencia y por 

inculcar valores en mi vida. 

A mis Tías por acompañarme en todo el proceso gracias por su cariño y apoyo 

incondicional.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

V 

 

AGRADECIMIENTO 

En primer lugar, doy gracias a Dios y a mi amado Abuelito por haberme guiado en todo 

mi proceso académico, por darme una vida plena y feliz. 

Agradezco a mis padres, por su paciencia, su dedicación y apoyo incondicional. 

De igual manera agradezco a mi tutor Mgtr. Juan Carlos Yánez por sus consejos y por 

ayudarme a culminar este trabajo. 

 

 

 

 

 

 

Jessica Marielena 

 

 

 



 

I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

V 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE AUTENTICIDAD Y AUTORÍA 

Yo, Jessica Marielena Poma Carvajal con cedula de ciudadanía número 0202149852, 

egresada de la escuela de Derecho de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales Y 

políticas de la Universidad Estatal de Bolívar, bajo juramento declaro en forma libre y 

voluntaria que el presente estudio de caso con el tema: “ANÁLISIS DE LA CAUSA N° 

02331-2016-01633 DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO EN RELACIÓN CON EL 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO, LA SEGURIDAD JURÍDICA Y LA TUTELA 

JUDICIAL EFECTIVA”, es de mi autoría así como las versiones vertidas en la misma que 

se ha realizado bajo bibliografía, lexgrafía e infografía actualizada, así como de artículos de 

legislación ecuatoriana para el presente trabajo investigativo. 

Atentamente 

 

  Jessica Marielena Poma Carvajal 

AUTORA 

                              

 

 

 

 



 

VI 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO 

 

“ANÁLISIS DE LA CAUSA N° 02331-2016-01633 DENTRO DEL JUICIO 

EJECUTIVO EN RELACIÓN CON EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, LA 

SEGURIDAD JURÍDICA Y LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA” 

 

 

  

 

 

 

 



 

VII 

 

ÍNDICE  

Pág. 

CERTIFICACIÓN DE AUTORÍA ........................................................................................ I 

AUTORÍA ............................................................................................................................. II 

CERTIFICADO DEL URKUND ........................................................................................ III 

DEDICATORIA ................................................................................................................. IV 

AGRADECIMIENTO ........................................................................................................... V 

TÍTULO .............................................................................................................................. VI 

ÍNDICE .............................................................................................................................. VII 

GLOSARIO DE TÉRMINOS ........................................................................................... XIV 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................ XVI 

CAPÍTULO I .......................................................................................................................... 1 

1. Planteamiento del caso a ser investigado ................................................................... 1 

1.1. Presentación del caso ...................................................................................................... 1 

1.2. Objetivo del estudio de caso ....................................................................................... 3 

1.2.1. Objetivo general ......................................................................................................... 3 

1.2.2. Objetivos específicos ................................................................................................... 3 



 

VIII 

 

CAPÍTULO II ........................................................................................................................ 4 

2. Contextualización del Caso ................................................................................................ 4 

2.1 Antecedentes del caso ...................................................................................................... 4 

2.2. Fundamentación teórica del caso .................................................................................... 7 

2.2.1. La tutela judicial efectiva. ............................................................................................ 7 

2.2.1.1. Génesis de la tutela judicial efectiva. ........................................................................ 8 

2.2.1.2. Esencia de la tutela judicial efectiva. ........................................................................ 9 

2.2.1.3. Ámbito de la tutela judicial efectiva. ...................................................................... 10 

2.2.1.4. El derecho a la tutela judicial y la Constitución de la República del Ecuador. ....... 11 

2.2.2. La seguridad jurídica. ................................................................................................. 13 

2.2.2.1. La seguridad jurídica como garantía de derechos. .................................................. 13 

2.2.2.2. La seguridad jurídica en la Constitución de la República del Ecuador. .................. 14 

2.2.3. El debido proceso. ...................................................................................................... 16 

2.2.3.1. El debido proceso en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. ......... 16 

2.2.3.2. El debido proceso en la Constitución de la República. ........................................... 18 

2.2.4. El procedimiento ejecutivo. ....................................................................................... 22 

2.2.4.1. Procedencia del procedimiento ejecutivo. ............................................................... 22 



 

IX 

 

2.2.4.2. Requisito de procedibilidad en el procedimiento ejecutivo. ................................... 24 

2.2.4.3. Inicio del proceso y contestación a la demanda ejecutiva. ...................................... 24 

2.2.4.4. Excepciones en el procedimiento ejecutivo. ........................................................... 25 

2.2.4.5. Audiencia en el procedimiento ejecutivo. ............................................................... 26 

2.2.5. El recurso de apelación en el Código Orgánico General de Procesos. ...................... 27 

2.2.5.1. Procedimiento del recurso de apelación. ................................................................. 28 

2.2.5.2. Audiencia y resolución del recurso de apelación. ................................................... 29 

2.2.6. La prueba documental en el Código Orgánico General de Procesos. ........................ 29 

2.2.6.1. Las copias certificadas. ........................................................................................... 30 

2.3. Preguntas de Investigación ............................................................................................ 31 

CAPÍTULO III ..................................................................................................................... 33 

3. Descripción del trabajo investigativo ............................................................................... 33 

3.1 Redacción del cuerpo del caso de estudio ...................................................................... 33 

3.2. Principales actos y diligencias evacuadas en el presente caso ...................................... 34 

3.2.1. Presentación de la demanda. ...................................................................................... 34 

3.2.2. Citación al demandado. .............................................................................................. 35 

3.2.3. Contestación a la demanda. ........................................................................................ 35 



 

X 

 

3.2.4. Audiencia Única. ........................................................................................................ 35 

3.2.5. Notificación por escrito con la sentencia. .................................................................. 36 

3.2.6. Fundamentación del recurso de apelación del demando. ........................................... 36 

3.2.7. Adhesión al recurso de apelación ............................................................................... 36 

3.2.8. Convocatoria a audiencia de recurso de apelación. ................................................... 37 

3.2.9. Audiencia de recurso de apelación. ............................................................................ 37 

3.2.10. Notificación de sentencia escrita de segunda instancia. ........................................... 37 

3.2.11. Remisión de proceso al inferior. .............................................................................. 37 

3.3. Respuestas a las preguntas de investigación. ................................................................ 38 

3.3.1. ¿En qué consiste la tutela judicial efectiva? ............................................................... 38 

3.3.2. ¿En qué consiste la seguridad jurídica? ..................................................................... 38 

3.3.3. ¿En qué consiste el debido proceso? .......................................................................... 39 

3.3.5. ¿En el caso de estudio se ha respetado los derechos de los justiciables? ................... 41 

3.3.7. ¿La razón sentada por la Secretaria Relatora qué consecuencias jurídicas conlleva 

sobre los sujetos procesales y los operadores de justicia? ........................................ 42 

CAPÍTULO IV ..................................................................................................................... 45 

4. Resultados ........................................................................................................................ 45 

4.1 Resultados de la investigación realizada. ....................................................................... 45 



 

XI 

 

4.2. Impacto de los resultados de la investigación. .............................................................. 45 

CONCLUSIONES ............................................................................................................... 46 

BIBLIOGRAFÍA .................................................................................................................. 47 

ANEXOS .............................................................................................................................. 49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

XII 

 

RESUMEN 

El proceso analizado en este trabajo de titulación, es un juicio ejecutivo por un acta 

transaccional legalmente reconocida, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 

347 del Código Orgánico General de Procesos. 

El análisis realizado, se ha enfocado en el proceso ejecutivo N° 02331-2016-01633, con la 

intención de definir si en la tramitación de la causa, el juzgador ha velado por la aplicación 

del debido proceso, la seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva de los justiciables, pues 

la demanda ejecutiva que fue tramitada y sentenciada en primera instancia, aceptó la 

demanda debido a la naturaleza del título ejecutivo aparejada a la misma. 

Sin embrago ya al momento de tramitarse la causa en segunda instancia se encuentra en el 

proceso subido en grado, solamente una copia simple del título ejecutivo que sirvió de base a 

la demanda y al pronunciamiento en sentencia del juzgador de primera instancia, razón por la 

cual y al no existir en los autos ni el original ni copias certificadas del acta transaccional base 

de la acción, manifestando el hecho de que las copias simples no hacen fe dentro de un 

proceso judicial, tal como lo dispone el Código Orgánico General de Procesos, la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, revoca la sentencia recurrida y 

aceptando el recurso de apelación interpuesto por el demandado, rechaza la demanda 

En el presente estudio de caso, se analizará si a lo largo del desarrollo procesal, se 

aplicaron las garantías constitucionales aplicables al mismo; y, sí los administradores de 

justicia en sus actuaciones actuaron conforme a derecho. 
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En el primer capítulo del presente trabajo, se expone sobre el juicio ejecutivo, que hoy por 

hoy reposa en el archivo pasivo del Complejo Judicial de Guaranda y los objetivos planteados 

para el desarrollo de estudio.  

En el segundo capítulo se desarrollan temas sobre la tutela judicial efectiva, la seguridad 

jurídica y el debido proceso al igual que sobre el procedimiento ejecutivo, la apelación y las 

copias certificadas como prueba documental, contemplada en el Código Orgánico General de 

Procesos, que son precedidos por los antecedentes del juicio ejecutivo.  

En el tercer capítulo, presentaremos la narración del proceso y el estudio crítico del 

mismo.  

El cuarto capítulo expone los resultados de estudio y el impacto de la causa.  

En la parte final del trabajo se ofrecen las conclusiones fruto de la investigación, sobre la 

aplicación de la tutela judicial efectiva, la seguridad jurídica y el debido proceso. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Audiencia: Del verbo audire, significa el acto de oír un juez o tribunal a las partes para 

decidir los pleitos y causas. También se denomina audiencia el propio tribunal, cuando es 

colegiado, y el lugar donde actúa. (https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?name-

directory-search-value=audiencia&dir=2#name_directory_position) 

Constitución: Acto o decreto fundamental en que están determinados los derechos de una 

nación, la forma de su gobierno y la organización de los poderes públicos de que éste se 

compone. Cada una de las ordenanzas o estatutos con que se gobierna algún cuerpo o 

comunidad. (https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search-

value=constituci%C3%B3n&dir=2#name_directory_position). 

Debido proceso: Cumplimiento con los requisitos constitucionales en materia 

de procedimiento, por ejemplo en cuanto a posibilidad de defensa y producción de pruebas. 

(http://www.enciclopedia-juridica.com/d/debido-proceso-legal/debido-proceso-legal.htm). 

Garantía: Amparo o protección jurídica que la sociedad ofrece al individuo, para asegurar 

la efectividad de algún derecho. (http://www.enciclopedia-juridica.com/d/garant%C3%ADas-  

constitucionales/garant%C3%ADas-constitucionales.htm) 

Principios constitucionales: Los principios constitucionales se refieren a los valores 

éticos, sociales, legales e ideológicos consagrados en la constitución de una nación, a partir 

de los cuales se deriva todo el ordenamiento jurídico. Pueden ser llamados también 

como principios fundamentales (https://www.significados.com/principios-constitucionales/) 

https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?name-directory-search-value=audiencia&dir=2#name_directory_position
https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?name-directory-search-value=audiencia&dir=2#name_directory_position
https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search-value=constituci%C3%B3n&dir=2#name_directory_position
https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search-value=constituci%C3%B3n&dir=2#name_directory_position
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/cumplimiento/cumplimiento.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/requisito/requisito.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/procedimiento/procedimiento.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/posibilidad/posibilidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/defensa/defensa.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/producci%C3%B3n/producci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/prueba/prueba.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/debido-proceso-legal/debido-proceso-legal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/garant%C3%ADa/garant%C3%ADa.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/sociedad/sociedad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/efectividad/efectividad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho/derecho.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/garant%C3%ADas-%20%20constitucionales/garant%C3%ADas-constitucionales.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/garant%C3%ADas-%20%20constitucionales/garant%C3%ADas-constitucionales.htm
https://www.significados.com/principios-constitucionales/
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Proceso: Progreso, avance. Transcurso del tiempo. Las diferentes fases o etapas de un 

acontecimiento. Conjunto de autos y actuaciones. Litigio sometido a conocimiento y 

resolución de un tribunal. (https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-

directory-search-value=proceso&dir=2#name_directory_position) 

Sentencia: Resolución judicial que decide definitivamente un proceso o una causa 

o recurso o cuando la legislación procesal lo establezca. (http://www.enciclopedia-

juridica.com/d/sentencia/sentencia.htm). 

Seguridad jurídica: Certeza que tienen los gobernados, es decir, los individuos, de que su 

persona, su familia, sus pertenecías y derechos estén protegidos por las diferentes leyes y sus 

autoridades, y en caso de que se tenga que llevar a cabo un procedimiento legal, éste sea 

realizado según lo establecido en el marco jurídico. 

(https://www.significados.com/seguridad-juridica/). 

Título ejecutivo: Documento que lleva aparejada ejecución. (http://www.enciclopedia-

juridica.com/d/titulo-ejecutivo/titulo-ejecutivo.htm). 

Tutela judicial efectiva: Derecho  constitucional por el que toda persona puede ejercer 

libremente la  defensa  de sus derechos  e  intereses  legítimos ante 

la  jurisdicción. Garantía jurisdiccional a la no indefensión y al libre acceso a los tribunales a 

fin de obtener una resolución fundada en Derecho, a su ejecución y a la utilización del 

sistema de recursos. Supone una garantía procedimental que impone la observancia de las 

reglas del proceso y el derecho a un proceso eficaz y sin dilaciones indebidas 

(http://www.enciclopedia-juridica.com/d/tutela-judicial-efectiva/tutela-judicial-efectiva.htm). 

https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search-value=proceso&dir=2#name_directory_position
https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search-value=proceso&dir=2#name_directory_position
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/resolucion-judicial/resolucion-judicial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/recurso/recurso.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/legislaci%C3%B3n/legislaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/procesal/procesal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/sentencia/sentencia.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/sentencia/sentencia.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/documento/documento.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/aparejada-ejecuci%C3%B3n/aparejada-ejecuci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/titulo-ejecutivo/titulo-ejecutivo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/titulo-ejecutivo/titulo-ejecutivo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho-constitucional/derecho-constitucional.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/defensa/defensa.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derechos/derechos.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/intereses/intereses.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/leg%C3%ADtimo/leg%C3%ADtimo.htm
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http://www.enciclopedia-juridica.com/d/garant%C3%ADa/garant%C3%ADa.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/jurisdiccional/jurisdiccional.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/indefension/indefension.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/tribunal/tribunal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/resoluci%C3%B3n/resoluci%C3%B3n.htm
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INTRODUCCIÓN 

En nuestra realidad jurídica actual, nos encontramos que la existencia de nuestro Estado se 

funda en la vigencia de una Norma Suprema, que consagra los aspectos fundamentales de 

nuestra existencia como un ente jurídico, es así que la Constitución de la República del 

Ecuador, en sus artículos 75 y 76, consagra el derecho de todo ciudadano a recibir por parte 

del Estado la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses 

mientras que en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluye una serie de garantías básicas. 

 

La aplicación de estas normas Constitucionales, que son obligatorias para todo 

administrador de justicia, permiten revestir de legitimidad y validez jurídica las actuaciones 

judiciales, sobre todo las resoluciones que emite el órgano administrador de justicia y 

también el accionar de los justiciables que se hallen inmersos en un proceso jurisdiccional, 

sea cual sea su índole, generando confianza a las partes procesales e incluso a los terceros que 

se pueden ver inmersos en el devenir del juicio, tanto en las actuaciones de los representantes 

de la administración de justicia como en las decisiones que se impartan a cada caso en 

concreto. 
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CAPÍTULO I 

1. Planteamiento del caso a ser investigado 

“Análisis de la causa n° 02331-2016-01633 dentro del juicio ejecutivo en relación con el 

derecho al debido proceso, la seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva” 

Caso No.    02331-2016-01633 

Dependencia Jurisdiccional:    Unidad Judicial Civil con Sede en el cantón Guaranda 

Actor:     Meléndez Granja Alfonso Farid 

Demandado:          Gutiérrez Ordoñez Luis Miguel   

Tipo de Acción:    Ejecutivo 

Año de la Causa:    2016 

Año de Estudio del Caso Práctico:  2020 

1.1. Presentación del caso 

El actor, Alfonso Farid Meléndez Granja, presentó su demanda contra Luis Miguel 

Gutiérrez Ordoñez, manifestando que del acta transaccional que adjuntó se vino a 

conocimiento que el señor Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez, le adeudaba de plazo vencido la 

suma de quince mil dólares, solicitando en sentencia el pago de: 1.- El capital adeudado que 

asciende a la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA; 2.- Los intereses legales; 3.- Las costas procesales y los honorarios de 

su patrocinador. El demandado Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez, al ser legalmente citado, 

compareció a juicio a ejercer su legítimo derecho a la defensa contestando a la demanda y 

oponiéndose a la pretensión del actor señalando que no ha adquirido ninguna deuda con 
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Alfonso Farid Meléndez Granja, pues solamente prestó su nombre para firmar el acta 

transaccional celebrada en mayo de 2016 en favor de Alfonso Farid Meléndez Granja, ya que 

le había solicitado como favor para afirmar ante su arrendador que con el valor constante en 

dicho documento ficticio, se pondría al día en el pago de los cánones de arrendamiento que 

en ese entonces tenía atrasado con el Obispado de Guaranda. 

En sentencia de primera instancia, se aceptó la demanda y se mandó a pagar al demandado 

Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez, el valor constante en el acta base de la demanda, más los 

intereses convencionales y de mora, y los honorarios de la defensa del actor, sentencia que 

fue apelada dentro de la misma audiencia por el demandado. 

En segunda instancia, los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de 

Justicia de Bolívar, con dos votos de mayoría y un voto salvado, aceptaron el recurso de 

apelación planteado por el demandado pues, al sustanciar el procedimiento en segunda 

instancia, constó de autos únicamente una copia fotostática simple del acta base de la 

demanda, por lo que, al no existir prueba de la obligación, se revocó la sentencia de primer 

nivel. 

En el presente análisis de caso, se va a abordar concretamente la actuación de los 

administradores de justicia de la Unidad Judicial Civil del cantón Guaranda y de la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, respecto a la aplicación del 

derecho al debido proceso, la seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva en el desarrollo y 

resolución del proceso 02331-2016-01633, El estudio se centrará en:    

- La tutela Judicial efectiva, contenida en el artículo 75 de la Constitución de la 

República.   

- El debido proceso, establecido en el artículo 76 de nuestra Carta Magna. 
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- La seguridad jurídica, consagrada en el artículo 82 de nuestra Norma Suprema. 

En el presente estudio de caso, se pretende establecer la forma en la cual se tutelaron los 

derechos de los justiciables y el desarrollo procesal por parte de los administradores de 

justicia de primer y segundo nivel, tanto al expedir la sentencia de primera instancia como en 

la sentencia de segunda instancia que revoca el fallo recurrido y declara sin lugar la demanda.  

1.2. Objetivos del estudio de caso 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar si en el caso objeto de estudio, los jueces de primer y segundo nivel aplicaron 

el debido proceso, la seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva, establecidos en los 

artículos 75 y 76 de la Constitución de la República. 

1.2.2. Objetivos específicos 

 Determinar si en el proceso en estudio, la sentencia dictada por el administrador de 

justicia de primer nivel, aceptando la demanda, fue dictada conforme a derecho.  

 Establecer si dentro del caso en estudio, la sentencia de segunda instancia, que aceptó el 

recurso de apelación, fue dictada acorde a la realidad procesal.  

 Comprobar si en el caso en estudio, el voto salvado en la sentencia de segunda instancia 

debió constituirse en un voto de mayoría.  
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CAPÍTULO II 

2. Contextualización del Caso 

2.1 Antecedentes del caso 

El actor Alfonso Farid Meléndez Granja comparece el 16 de diciembre del dos mil 

dieciséis con su demanda ejecutiva en contra de Luis Miguel Gutiérrez Ordóñez en calidad de 

deudor, manifestando que del acta transaccional que adjunta vendrá a conocimiento que el 

señor Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez, le adeuda de plazo vencido la suma de quince mil 

Dólares que hasta la actualidad se encuentran impagos. Los fundamentos de derecho que 

justifica el ejercicio de su acción son los artículos 447 número 3 del Código Orgánico 

General de Procesos, demandando a Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez en calidad de deudor, 

para que en sentencia se le condene al pago de: 1.- El capital adeudado que asciende a la 

cantidad de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA; 2.- Los intereses legales; 3.- Las costas procesales en las que se incluirá los 

honorarios de su abogado patrocinador. Calificada la demanda de clara, precisa y completa 

por reunir los requisitos de los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, 

se la aceptó al procedimiento ejecutivo, acorde con los artículos 348 y 349 del mismo cuerpo 

legal, se ordenó que Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez en calidad de deudor, cumpla la 

obligación o proponga excepciones en el término de quince días de conformidad con el 

número 3 del artículo 333 de la citada ley, aplicado como norma supletoria por así 

establecerlo el artículo 355 ibídem. Al demandado se mandó citarle con el contenido de la 

demanda y el auto inicial, en su domicilio. Citado legalmente el demandado en persona 

conforme consta a fojas diez del proceso, compareció a juicio dentro del término legal 

correspondiente a ejercer su legítimo derecho a la defensa, contestando a la demanda 
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oponiéndose a la pretensión del actor señalando que no ha adquirido ninguna deuda con 

Alfonso Farid Meléndez Granja, que prestó su nombre para firmar el acta transaccional 

celebrada en mayo de 2016 en favor de Alfonso Farid Meléndez Granja, ya que le ha 

solicitado como favor para afirmar ante su arrendador que con el valor constante en dicho 

documento ficticio, se pondría al día en el pago de los cánones de arrendamiento que en ese 

entonces tenía atrasado con el Obispado de Guaranda.  

En la audiencia única celebrada el 09 de junio de 2017 el Juez de la Unidad Judicial Civil 

con sede en el cantón Guaranda, dictó sentencia, la que es notificada por escrito el 16 de 

junio de 2017, aceptando  la demanda ordenando que el deudor Luis Miguel Gutiérrez  

Ordoñez pague al actor el valor de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA, más el interés legal que de conformidad con el segundo inciso del 

artículo 414 del Código de Comercio será de cinco por ciento desde el 5 de mayo del 2016, 

hasta la total solución del crédito. Con costas. En trescientos cincuenta Dólares se reguló el 

honorario del Abogado defensor del actor, del que se debía descontar el 5% para el Colegio 

de Abogados de Bolívar. La parte demandada por intermedio de su defensor interpuso 

recurso de apelación de la sentencia. De conformidad con el tercer inciso del artículo 354 del 

Código Orgánico General de Procesos, se concedió la apelación en el efecto no suspensivo. 

 En fecha 10 agosto de 2017 la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de 

Bolívar, mediante dos votos de mayoría y un voto salvado, aceptó el recurso de apelación 

planteado por el demandado, basándose en que, revisado que fue el proceso, se desprendió 

que la acción se fundamentó en un acta transaccional que en copias simples constaba en el 

proceso, toda vez que no eran certificadas ni tampoco se agregaron en originales al proceso; 

acta adjunta a la demanda con la cual dijo el actor que le debe el demandado de plazo vencido 
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la cantidad demandada y que presentó como prueba, volviéndose en consecuencia 

irrelevantes, ilegales y carentes de valor probatorio, por consiguiente el accionante no 

justificó fehacientemente la existencia de la obligación demandada, esto es los fundamentos 

de su demanda. 

El voto salvado, en la valoración de la prueba, considerando Octavo afirma: ANÁLISIS 

DE LA SALA Y VALORACIÓN DE LA PRUEBA.- Una vez escuchadas las partes y 

revisado que ha sido el proceso, se desprende que el título ejecutivo adjunto a la demanda 

constituye un principio de prueba plena por escrito del monto de la obligación contraída, 

cuyo cumplimiento ha sido reclamado por el accionante; por consiguiente con la sola 

reproducción de dicho documento en la etapa procesal pertinente por parte del actor, ha 

justificado fehacientemente y sin lugar a duda la existencia incuestionable de la obligación 

demandada y al no haber sido objetado en lo absoluto en su legitimidad, y al no haber 

probado el demandado, la excepción número uno del Art. 353.2 del Código Orgánico General 

de Procesos, que se refiere a nulidad formal o falsedad del título, ya que solo de la lectura del 

título, se desprende claramente que el vencimiento, dará lugar a la iniciación de la demanda 

judicial y como del título ejecutivo constante desde fs.. 2 a 5 y que el señor secretario lo tiene 

en su poder, se desprende claramente que se encuentra vencido, y cómo el demandado no 

fundamentó, ni demostró con prueba alguna la excepción de que existe nulidad formal o 

falsedad del título, por lo tanto, no probó la excepción planteada y en consecuencia el 

accionante ha demostrado los fundamentos de su demanda. Por lo que, la Sala, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPUBLICA rechaza el recurso de apelación interpuesto por LUIS MIGUEL GUTIÉRREZ 

ORDOÑEZ y CONFIRMA la sentencia subida en grado. 
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Con fecha 21 de agosto de 2017, consta la razón sentada por la señora Secretaria Relatora, 

en la cual indica que en esa fecha envió a la Unidad Judicial Civil de Guaranda, el proceso N° 

02331-201-01633, además remitió “… el original del acta de constancia y compromiso de 

pago, diligencia de reconocimiento de firmas y rúbricas y copias de documentos personales 

de los sujetos procesales; documentos que la Ab. Sandra Gabriela Mena Pazmiño, Secretaria 

de la Unidad Judicial Civil de Guaranda, le entregó al Ab. John Ruiz Báez, Secretario Relator 

de la Sala Multicompetente, sin constancia alguna y después de haber sido sorteado el 

proceso a la Sala por parte de los compañeros responsables de sorteos de causas de la planta 

baja del Complejo Judicial de Guaranda para que se radique la competencia, ( No consta el 

envío de dicho documento en el acta de sorteos a la Sala, ni en la razón de envío del proceso 

al superior); se deja constancia también que dicho documento original no ha sido foliado ni 

cosido en el proceso de primer nivel; situación que fue observada por los señores Jueces 

Provinciales del voto de mayoría para emitir su pronunciamiento…”.  

2.2. Fundamentación teórica del caso 

2.2.1. La tutela judicial efectiva. 

Entendemos a la tutela judicial efectiva como el derecho de toda persona a comparecer 

ante la administración de justicia a fin de obtener un pronunciamiento acerca de su 

pretensión de manera motivada y conforme a lo que determina la Constitución y la ley, 

asegurando no solamente la consecución de una resolución conforme a la ley que rige la 

materia que se está juzgando, sino también un desarrollo procesal acorde a la normativa 

pertinente y la ejecución de lo decido, inclusive asegurando la facultad de los justiciables a la 

legitima defensa y la impugnación. 
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Queda evidenciado entonces que al hablar de la tutela judicial efectiva, encontramos con 

un derecho que nos permite asegurar el correcto ejercicio de otros derechos, entendiéndose 

como el primero de todos, el derecho a poder acudir ante la administración de justicia, 

asegurando al sujeto procesal que no solamente se encuentra protegido al momento de 

acceder a la administración de justicia, sino también durante el desarrollo del proceso y al 

momento de emitir la correspondiente resolución incluyendo su ejecución y la facultad de 

impugnar.  

2.2.1.1. Génesis de la tutela judicial efectiva.  

La tutela judicial efectiva hace su presencia en los albores mismos del derecho, ya en el 

Código de Hammurabi, siglo dieciocho antes de la era cristiana, se consagra como principio 

de existencia de este Código el humillar a los malos e injustos, impedir que el poderoso 

perjudique al débil.   

Posteriormente encontramos el siguiente referente histórico, trascendental, en la Carta de 

las Libertades de Inglaterra, allá por el siglo XI, en la cual se consagraba el denominado 

derecho de la ley de la tierra o “per legemterrae, by the law of the land”: 

La Carta Magna de las Libertades de Inglaterra de 1215, que es la consecuencia 

de la rebelión propiciada por la nobleza, debido a los excesos de la monarquía, ello 

devino en la expedición del aludido instrumento, que fue emitido, durante el 

gobierno de Juan Sin Tierra; más adelante, consecuencia de la Revolución Inglesa o 

llamada también “Revolución Gloriosa” de 1688, se dictó la Declaración de 

Derechos (The Bill of Rights) que recogió los preceptos de la carta fundamental de 

1215, adicionando la limitación del poder del rey, y priorizando las atribuciones del 

Parlamento. (Jaramillo, V. 2011, p.35) 
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Continuando con esta breve reseña histórica, debemos recalar en los denominados 

derechos del hombre y del ciudadano de 1789: 

Que consagra los principios de libertad, igualdad y fraternidad que fueron 

propugnados por el movimiento de la ilustración, representado por pensadores como 

Montesquieu, Rosseau, Voltaire, y Diderot; posteriormente se desarrollaron no solo 

el contenido de los derechos, sino sus sistemas de protección, mediante instrumentos 

internacionales como la Carta de las Naciones Unidad, La Declaración Universal de 

los Derechos Humanos (Jaramillo, V. 2011, p.35-36). 

La tutela judicial efectiva, aunque a simple vista nos parece un instituto nuevo dentro del 

derecho, en realidad tiene una trayectoria tan antigua como la misma pretensión del hombre 

de ser sometido a una administración de justicia que le asegure la aplicación de sus derechos 

en todo momento.  

2.2.1.2. Esencia de la tutela judicial efectiva. 

La esencia del derecho a la tutela judicial efectiva, es de carácter netamente subjetivo, 

pues este se encuentra cobijando a todas las personas que habitan en el territorio del estado en 

general, pues la posibilidad de su ejercicio se encuentra concedida a todos sin excepción, 

tanto por la persona que lo ejercite como la materia, el territorio o el nivel del juez ante quien 

se invoca o se ejercita este derecho. 

Como queda establecido al desentrañar el origen de la tutela judicial efectiva, este 

encuentra su origen en el derecho natural, y obviamente se desarrolló y perfeccionó a través 

de los diferentes tratados internacionales, que a su vez se consagraron en los cuerpos 

normativos de las diferentes personas jurídicas de derecho internacional. 
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La tutela judicial efectiva, es un derecho netamente subjetivo, que se encuentra atribuido 

de forma general a toda persona, este derecho es originario en el derecho natural y 

actualmente recogido, consagrado y desarrollado en el derecho internacional y las diferentes 

supra   normas de los diferentes estados del orbe. 

2.2.1.3. Ámbito de la tutela judicial efectiva. 

El ámbito de acción en el cual ejerce su imperio el derecho a la tutela judicial efectiva, va 

más allá de la percepción que se puede tener en un principio, pues su espectro es tan amplio 

que no solamente se limita a proteger el derecho de una persona a comparecer ante la 

administración de justicia.  

No sería correcto concluir a priori que el derecho a la tutela judicial efectiva 

queda satisfecho con el mero acceso a la jurisdicción. Es preciso entonces que tal 

apertura sea correspondida con una decisión sobre el fondo del asunto, que reúna 

los requisitos constitucionales y legales del caso, y la garantía para los justiciables 

de que sus pretensiones serán resueltas con criterios jurídicos razonables. 

(Zambrano, S. 2016). 

Partiendo del criterio de Zambrano, S (2016), podemos establecer como componentes del 

derecho a la tutela judicial efectiva:  

 Libertad de acceso al órgano jurisdiccional.  

 Decisión de la controversia conforme a la norma constitucional y a la realidad 

procesal.  

 Ejecución de la decisión judicial.  

 Facultad de recurrir conforme a la ley.  
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Queda establecido entonces, que la tutela judicial efectiva a más de proteger el derecho a 

acceder libremente a la administración de justicia, resguarda a los sujetos procesales de 

posibles afectaciones en el transcurso del procedimiento y les asegura el recibir una decisión 

debidamente fundamentada y conforme a la prueba actuada en el juicio, asegurando su 

cumplimiento; y, de ser necesario, el recurrir de las decisiones judiciales.  

2.2.1.4. El derecho a la tutela judicial y la Constitución de la República del Ecuador. 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 1 estable que el Ecuador es un 

Estado constitucional de derechos y justicia, lo cual manda que desde el momento mismo de 

la vigencia del texto Constitucional, toda autoridad pública o privada y en especial la 

autoridad del órgano jurisdiccional debe buscar y garantizar en todo momento la supremacía 

y vigencia de los derechos y garantías contenidos en el articulado de nuestra norma Suprema. 

Sobre la naturaleza del estado constitucional de derechos y justicia, se puede decir que es: 

La organización jurídico-política, asentada en un territorio determinado, que se 

fundamenta en una democracia participativa, cuyo principal instrumento rector es 

la Constitución, puesto que los poderes se someten a ella – principio de 

juridicidad-, para hacer efectivo el respeto y ejercicio equitativo de los derechos; 

a través de la juridicidad se reemplaza el principio de que la autoridad solo puede 

hacer lo que la ley le permite; pues ahora la autoridad solo puede actuar hasta los 

límites establecidos en la Constitución; ello no significa menospreciar el principio 

de legalidad, sino ratificar la supremacía que ostenta la Carta Fundamental en el 

Estado constitucional. (Jaramillo, V. 2011, p. 8-9) 
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Ya concretamente refiriéndonos al derecho a la tutela judicial efectiva, este se encuentra 

debidamente consagrado en el artículo 75 de la Constitución de la República, que 

textualmente establece: 

“Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 

principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Del texto Constitucional citado, se desprende claramente el derecho consagrado en la 

Norma Suprema, a que toda persona, sea natural o jurídica, puede y debe acceder de forma 

gratuita a la administración de justicia, asegurando la Constitución que en el momento de este 

acceso, sus derechos serán protegidos de manera eficaz, sin ningún tipo de discriminación o 

parcialización por parte del juzgador, acorde a los principios de inmediación, que es el 

contacto directo del administrador de justicia con los sujetos procesales y la producción de la 

prueba, y el principio de celeridad que obliga a todo el órgano jurisdiccional a proveer una 

administración de justicia de manera rápida, oportuna de tal manera que se tutele de manera 

efectiva los intereses de los sujetos procesales; finalmente el mencionado artículo de la Carta 

Magna de forma adecuada prevé que bajo ninguna situación, la persona sometida a la 

potestad jurisdiccional quede sin poder materializar su derecho a la defensa. 

El acceso a la justicia y el derecho a la tutela judicial efectiva son reconocidos 

como derechos fundamentales por la Constitución de la República del Ecuador. 

Pero ponerlos en ejecución son también principios de la administración de justicia 



 

13 

 

que se constituyen en un deber de los juzgadores y contribuyen a la seguridad 

ciudadana. (Zambrano, S. 2016). 

2.2.2. La seguridad jurídica. 

La seguridad jurídica, la entendemos como el derecho que tiene toda persona a que, en el 

caso de verse sometida a un proceso judicial, este sea sustanciado conforme a la norma legal 

aplicable para el mismo y previamente consagrada en nuestro ordenamiento jurídico. Siendo 

más específicos en este sentido, se presume que la persona conoce lo que la ley manda, 

prohíbe o permite de tal manera que en caso de ser requerido por la administración de justicia 

conoce también las normas procesales que le son aplicables y exigibles al órgano de 

aplicación de justicia. 

La Seguridad Jurídica, es un derecho consagrado en nuestra Constitución de la República, 

con el fin no solamente de generar confianza en el común de las personas en el órgano de 

administración de justicia, sino también que en el caso de no ser así, puede exigirse de forma 

inmediata la correcta aplicación de las normas pertinentes 

2.2.2.1. La seguridad jurídica como garantía de derechos. 

La seguridad jurídica como garantía de los derechos subjetivos tiene variadas 

implicaciones. Por un lado, exige de los poderes públicos una actuación tal que, 

en palabras de SPINOZA, permita “a cada uno, en tanto sea posible, vivir en 

seguridad”. También implica que esté prevista una sanción para el agresor de los 

derechos subjetivos; caso contrario, tales derechos terminarían siendo ineficaces, 

porque su ejercicio se vería impedido por la conducta del agresor. (Narváez, L. 

2007. P. 60). 
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La seguridad jurídica, analizada como una garantía que permite de manera efectiva el goce 

de otros derechos, permite a la persona vivir en estado de confianza, contando con la 

seguridad de que la Constitución de la República, y las demás normas del ordenamiento 

jurídico protegen sus derechos y que en caso de ser violentados, esto merecerá una sanción 

correspondiente a la gravedad de la lesión recibida. 

2.2.2.2. La seguridad jurídica en la Constitución de la República del Ecuador. 

El artículo 82 de nuestra Constitución de la República, estable que:  

El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 

Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

Como se expresa claramente, la seguridad jurídica, en nuestra Carta Magna, se funda en el 

amplio y obligatorio respeto a las normas constitucionales, por parte de toda autoridad 

pública y privada, estableciendo la obligatoriedad de que las normas jurídicas a aplicarse en 

un proceso deben ser previas a la instauración del mismo, a más de que el texto de la ley debe 

ser claro, es decir de fácil intelecto para el ciudadano y que no debe ser ambiguo ni prestarse 

a interpretaciones erróneas o equivocadas como fruto de la falta de claridad en la redacción 

de la norma; y, las leyes deben ser de carácter público, es decir para todos los habitantes del 

territorio del Estado, debiendo dichas normas jurídicas aplicarse únicamente por la autoridad 

correspondiente. 
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Cabe resaltar que el derecho a la seguridad jurídica, por un lado obliga al poder público a 

mantener un accionar transparente a lo largo del proceso, a fin de que no se produzcan 

agresiones ilegitimas a los interés de los sujetos procesales, y por otro conlleva una sanción 

explicita a quien lesione de manera ilegítima los derechos de las partes procesales, 

precisamente por esto, se impone la obligación de motivar su decisión a quien emita una 

resolución que afecte los derechos de las personas, independientemente de la naturaleza del 

proceso en la cual se haya dictado..  

En efecto, la exigencia constitucional de la motivación de «las resoluciones de 

los poderes públicos» no es sino un desarrollo del principio-derecho de la 

seguridad jurídica previsto en la misma Constitución. Una persona que recibe una 

resolución inmotivada, o bien termina siendo titular de un derecho en 

indefensión, pues al no saber de qué se le acusa o por qué razones debe subjetivo 

incierto, o bien resulta agraviada de tal forma que queda en indefensión, pues al 

no saber de qué se le acusa o por qué razones debe cumplir una obligación, 

difícilmente podrá recurrir del acto, sumándose a lo anterior que el individuo 

carecerá de certeza sobre cuál debe ser su conducta a futuro. (Narváez, L. 2007. 

P. 60-61). 

Dentro del derecho a la seguridad jurídica, se ha establecido como un mecanismo de 

asegurarlo, el requisito a la motivación en la decisión que se pronuncie, poniendo a 

consideración de la persona el por qué se ha tomado una determinada resolución, de tal 

manera que, al saber los motivos que se tomaron para emitir la decisión, el afectado pueda 

interponer los recursos o medios de impugnación que consideren adecuados, y no quede de 

ninguna manera en indefensión. 



 

16 

 

2.2.3. El debido proceso. 

Cuando nos remitimos al debido proceso, podemos decir que realmente es un conjunto de 

derechos y garantías que procuran una adecuada tutela del sujeto procesal, a fin de evitar que 

el administrador de justicia en cualquier momento o acto procesal exceda de los límites que la 

ley le enmarca para su accionar. 

La compresión del derecho al debido proceso a lo largo de la historia ha 

determinado varios compromisos constitucionales. Se ha convertido en la forma 

en que los ciudadanos asumimos que la Constitución importa; en esencia, nos 

permite defender nuestros derechos y la propia Constitución.  

El debido proceso es un derecho fundamental porque somete a todos los seres 

humanos a las normas, determina que nadie bajo ninguna autoridad puede violar 

los derechos de los demás e impone límites concretos a las autoridades públicas. 

(Escudero, J. 2017 p. 183) 

Queda establecido entonces el alcance de este derecho, que establecido como esta, es de 

carácter esencial a fin de brindar la seguridad necesaria a todas las personas que bajo ningún 

concepto, será objeto de excesos por parte de la administración de justicia.  

2.2.3.1. El debido proceso en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida también con el nombre de 

Pacto de San José, se celebró en la ciudad de San José, Costa Rica, en noviembre de 1969, 

establece: 
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 Artículo 8.  Garantías Judiciales 

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 

un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

El citado artículo 8 de este instrumento internacional, le da el carácter de derecho humano 

al debido proceso, estableciendo por un lado el derecho de la persona a pronunciarse dentro 

de todo proceso que se siga en su contra, y por otro lado, la obligación del administrador de 

justicia a escucharla, estableciendo claramente que el representante del órgano jurisdiccional 

debe estar dotado de jurisdicción y competencia, concomitante a ello debe ser independiente  

e imparcial en su accionar dentro del proceso. 

El numeral 2 del citado artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

instituye:  

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona 

tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, 

si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa; 
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d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un 

defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el 

Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 

defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por 

la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 

obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan 

arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior 

En este segundo numeral quedan plenamente establecidos los derechos que aseguran el 

debido proceso, a fin de que su materialización sea efectiva y eficaz en cuanto a su misión 

específica de evitar excesos de cualquier autoridad al momento de la sustanciación de un 

proceso, sea cual fuere su naturaleza y sin importar quienes se encuentren inmersos en él. 

2.2.3.2. El debido proceso en la Constitución de la República. 

El artículo 76 de nuestra Constitución de la República, consagra el derecho al debido 

proceso, desarrollando a través de seis numerales y trece literales correspondientes al numeral 

sexto del citado artículo, las reglas generales en las que debe basarse el desarrollo de 

cualquier proceso, independientemente de su naturaleza y teniendo siempre presente la 

prevalencia de la norma constitucional, respecto de cualquier otra de inferior jerarquía, 

procurando en todo momento asegurar a quien esté siendo objeto del proceso, que sus 

derechos van a ser protegidos de la manera más efectiva y adecuada por el Estado, evitando 
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excesos de cualquier tipo por parte del administrador de justicia, que es precisamente el 

primer llamado a garantizar el debido proceso a los justiciables:   

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas.  

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.  

2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras 

no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia 

ejecutoriada.  

3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al 

momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, 

administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista 

por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez 

o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada 

procedimiento.  

4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no 

tendrán validez alguna y carecerán de eficacia probatoria.  

5.  En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 

sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aun 

cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre 

una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable 

a la persona infractora.  
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6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las 

sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza.  

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:  

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 

grado del procedimiento.  

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación 

de su defensa.  

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones.  

d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por 

la ley. Las partes podrán acceder a todos los documentos y actuaciones 

del procedimiento.  

e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la 

Fiscalía General del Estado, por una autoridad policial o por cualquier 

otra, sin la presencia de un abogado particular o un defensor público, ni 

fuera de los recintos autorizados para el efecto.  

f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si 

no comprende o no habla el idioma en el que se sustancia el 

procedimiento.  

g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado 

de su elección o por defensora o defensor público; no podrá restringirse 

el acceso ni la comunicación libre y privada con su defensora o 

defensor.  
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h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que 

se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar 

pruebas y contradecir las que se presenten en su contra.  

i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. 

Los casos resueltos por la jurisdicción indígena deberán ser 

considerados para este efecto.  

j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán obligados a comparecer 

ante la jueza, juez o autoridad, y a responder al interrogatorio 

respectivo. 

k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y 

competente. Nadie será juzgado por tribunales de excepción o por 

comisiones especiales creadas para el efecto.  

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No 

habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 

principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 

sancionados.  

m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se 

decida sobre sus derechos. (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 
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2.2.4. El procedimiento ejecutivo. 

El artículo 347 del Código Orgánico General de Procesos, establece que:  

Son títulos ejecutivos siempre que contengan obligaciones de dar o hacer: 

1. Declaración de parte hecha con juramento ante una o un juzgador competente. 

2. Copia y la compulsa auténticas de las escrituras públicas. 

3. Documentos privados legalmente reconocidos o reconocidos por decisión 

judicial. 

4. Letras de cambio. 

5. Pagarés a la orden. 

6. Testamentos. 

7. Transacción extrajudicial. 

8. Los demás a los que otras leyes otorguen el carácter de títulos ejecutivos. 

(Código Orgánico General de Procesos, 2015). 

Queda claramente establecido entonces que el documento que sirva de fundamento para 

presentar una acción ejecutiva, necesariamente debe ostentar la calidad de título ejecutivo, y 

debe constar entre los enumerados de forma taxativa por la norma procesal en materias no 

penal, ni electoral, ni constitucional 

2.2.4.1. Procedencia del procedimiento ejecutivo. 

El artículo 348 del Código Orgánico General de Procesos, al determinar la procedencia del 

procedimiento ejecutivo, establece las condiciones de la obligación contenida en el mismo:  
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Deberá ser clara, pura, determinada y actualmente exigible. Cuando la 

obligación es de dar una suma de dinero debe ser, además, líquida o liquidable 

mediante operación aritmética. Si uno de los elementos del título está sujeto a un 

indicador económico o financiero de conocimiento público, contendrá también la 

referencia de este. (Código Orgánico General de Procesos, 2015). 

La normativa especifica las cualidades que debe tener la obligación contenida en un título 

ejecutivo, pues la obligación debe ser clara, es decir, perfectamente establecida, de una 

manera que es de fácil entendimiento, debe ser determinada, esto es la obligación que al 

momento de exigirse su cumplimiento se conoce de manera precisa el valor al que asciende 

lo adeudado. Que la obligación sea pura, implica que la misma no esté sujeta a ningún tipo de 

condición, es decir que sea exigible simplemente; y, que la obligación sea actualmente 

exigible significa que la persona que estuvo obligada a cumplirla, no lo ha hecho dentro del 

plazo que debía hacerlo, por lo cual se puede pedir su cumplimiento por la vía jurisdiccional.   

Por otra parte, la norma procesal establece que, en el caso de las obligaciones de dar 

dinero, a más de las condiciones arriba enunciadas, esta debe ser líquida o liquidable, estos es 

que la obligación a cobrarse esté plenamente establecida de forma numérica, como obligación 

monetaria, y de no ser así, baste una operación aritmética para lograr esta expresión numérica 

de la obligación.  

La norma también expresa que en el caso de que se haya sujetado la obligación a un 

determinado indicador económico o financiero de conocimiento público, en el mismo título 

ejecutivo debe constar este detalle perfectamente descrito. 
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El último inciso del citado artículo 348 del Código Orgánico General de Procesos considera 

de plazo vencido las obligaciones cuyo vencimiento se haya anticipado como consecuencia 

de la aplicación de cláusulas de aceleración de pagos. Así mismo manda que cuando se haya 

cumplido la condición o si esta es resolutoria, se pueda ejecutar la obligación condicional y si 

es en parte líquida y en parte no, se ejecute en la parte líquida. 

2.2.4.2. Requisito de procedibilidad en el procedimiento ejecutivo. 

El artículo Art. 349 del Código Orgánico General de Procesos, establece que la demanda 

deber reunir los requisitos previstos en sus artículos 142, 143 y 144 y se propondrá 

acompañada del título que reúna las condiciones de ejecutivo.  

De no cumplirse con la obligación de adjuntar título ejecutivo por parte del actor al 

presentar su acto de proposición, el Código Orgánico General de Procesos sanciona la 

omisión de este requisito, que no será subsanable, con la inadmisión de la demanda. 

En este último sentido el artículo 350 del Código Orgánico General de Procesos, le 

confiere al administrador de justicia la potestad de que si considera que el título aparejado a 

la demanda no presta mérito ejecutivo, deniegue de plano la acción ejecutiva. 

2.2.4.3. Inicio del proceso y contestación a la demanda ejecutiva. 

Acorde a lo dispuesto en el 351 del Código Orgánico General de Procesos el juzgador 

calificará la demanda en el término de tres días, y si se acompaña a la demanda los 

documentos pertinentes, puede solicitarse providencias preventivas sobre los bienes del 

ejecutado, las que serán dispuestas en el auto de calificación, hasta por el valor que cubra el 

monto de lo reclamado en la demanda.  
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 De la misma manera podrá pedirse embargo de los bienes raíces cuando se trate de crédito 

hipotecario. Sin embargo, las providencias preventivas podrán solicitarse en cualquier estado 

del juicio en primera instancia. 

El demandado tiene el término de quince días para contestar la demanda, al hacerlo podrá: 

1. Pagar o cumplir con la obligación. 

2. Formular oposición acompañando la prueba conforme con lo previsto en este 

Código. 

3. Rendir caución con el objeto de suspender la providencia preventiva dictada, 

lo cual podrá hacer en cualquier momento del proceso, hasta antes de la 

sentencia. 

4. Reconvenir al actor con otro título ejecutivo. (Código Orgánico General de 

Procesos, 2015). 

Si el ejecutado no cumple la obligación, ni propone excepciones, dentro del respectivo 

término que tiene para hacerlo, o si las excepciones propuestas son distintas a las permitidas 

en Código Orgánico General de Procesos para el procedimiento ejecutivo, conforme lo 

estable el artículo 352 ibídem, el juzgador en forma inmediata pronunciará sentencia 

mandando que el deudor cumpla con la obligación. Esta resolución no será susceptible de 

recurso alguno. 

2.2.4.4. Excepciones en el procedimiento ejecutivo. 

Por la propia naturaleza del procedimiento ejecutivo, el legislador ha considerado 

necesario el determinar excepciones únicas y exclusivas para este procedimiento, mismas que 
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se encuentran taxativamente establecidas en el artículo 353 del Código Orgánico General de 

Procesos, estas son: 

1. Título no ejecutivo. 

2. Nulidad formal o falsedad del título. 

3. Extinción total o parcial de la obligación exigida. 

4. Existencia de auto de llamamiento a juicio por delito de usura o 

enriquecimiento privado no justificado, en el que la parte demandada del 

procedimiento ejecutivo figure como acusadora particular o denunciante del 

proceso penal y el actor del procedimiento ejecutivo sea el procesado. 

En caso de que el auto de llamamiento a juicio sea posterior a la 

contestación a la demanda, la o el demandado podrá adjuntarlo al proceso y 

solicitar su suspensión. (Código Orgánico General de Procesos, 2015). 

Entonces quedan perfectamente establecidas las excepciones que puede interponer el 

ejecutado al oponerse al procedimiento ejecutivo, sin embargo, existe la obligación de 

adjuntar al escrito de oposición con el cual comparece el demandado a proceso, la prueba 

específica de las excepciones invocadas, tal como se instituye para las excepciones 

determinadas en el artículo 151 del mismo Código Orgánico General de Procesos. 

2.2.4.5. Audiencia en el procedimiento ejecutivo. 

El Código Orgánico General de Procesos, en su artículo 354, determina que, en caso de 

formularse oposición debidamente fundamentada, con copia de la misma se notificará a la 

contraparte dentro del término de tres días y se señalará día y hora para la audiencia única. 
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La audiencia única se realizará en el término máximo de veinte días contados a partir de la 

fecha en que concluyó el término para presentar la oposición o para contestar la 

reconvención, de ser el caso, se desarrollará en dos fases: 

- Primera Fase: 

 Saneamiento 

 Fijación de los puntos en debate  

 Conciliación  

- Segunda Fase: de prueba y alegatos; esta se desarrollará en el siguiente orden:  

 Debate probatorio 

 Alegato inicial 

 Práctica de pruebas 

 Alegato final.  

De la sentencia se puede apelar solamente con efecto no suspensivo si el ejecutado 

pretende suspender la ejecución de la sentencia deberá consignar o caucionar el valor de la 

obligación. 

2.2.5. El recurso de apelación en el Código Orgánico General de Procesos. 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 256 del Código Orgánico General de Procesos, el 

recurso de apelación procede contra sentencias y autos interlocutorios dictados en primera 

instancia, y contra las providencias con respecto a las cuales la ley concede expresamente el 

recurso. Podrá interponerse de manera oral en la respectiva audiencia. 
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En lo referente al término para apelar, el artículo 257 del Código Orgánico General de 

Procesos, establece que el recurso de apelación debidamente fundamentado, o la 

fundamentación si se ha interpuesto de manera oral:  

Se presentará por escrito dentro del término de diez días contados a partir de la 

notificación de la sentencia o auto escrito. Se exceptúa el recurso de apelación 

con efecto diferido, que se fundamentará junto con la apelación sobre lo principal 

o cuando se conteste a la apelación.  

En materia de la niñez y adolescencia, el término será de cinco días. (Código 

Orgánico General de Procesos, 2015). 

2.2.5.1. Procedimiento del recurso de apelación. 

El artículo 258 del Código Orgánico General de Procesos (2015), determina el 

procedimiento del recurso de apelación, mandando que con la fundamentación se notifique a 

la contraparte para que la conteste en el término de diez días. En materia de niñez y 

adolescencia el término para contestar será de cinco días.  

En este término la contraparte podrá adherirse fundamentadamente al recurso 

de apelación. El apelante hará valer sus derechos en audiencia. 

Tanto en la fundamentación como en la contestación, las partes anunciarán la 

prueba que se practicará en la audiencia de segunda instancia, exclusivamente si 

se trata de acreditar hechos nuevos.   
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También podrá solicitarse en las correspondientes fundamentación o 

contestación la práctica de prueba que, versando sobre los mismos hechos, sólo 

haya sido posible obtenerla con posterioridad a la sentencia. 

La apelación y la adhesión no fundamentada serán rechazadas de plano, 

teniéndose por no deducido el recurso. (Código Orgánico General de Procesos, 

2015). 

2.2.5.2. Audiencia y resolución del recurso de apelación. 

Conforme lo determina el artículo 259 del Código Orgánico General de Procesos el 

juzgador de primer nivel admitirá la apelación si es procedente y expresará el efecto con que 

la concede, si no lo expresa, se entenderá que el efecto es suspensivo. 

En caso de no admitirse la apelación, el apelante podrá interponer el recurso de hecho. 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 260 del Código Orgánico General de Procesos, una 

vez recibido el expediente, el tribunal de alzada convocará a audiencia en el término de 

quince días, en materia de niñez y adolescencia la audiencia se convocará en el término de 

diez días. 

Una vez finalizado el debate, el tribunal pronunciará su resolución. 

2.2.6. La prueba documental en el Código Orgánico General de Procesos. 

El artículo 193 del Código Orgánico General de Procesos, respecto de la prueba 

documental dice: 
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Es todo documento público o privado que recoja, contenga o represente algún 

hecho o declare, constituya o incorpore un derecho. (Código Orgánico General de 

Procesos, 2015). 

Queda establecida por el legislador la naturaleza del documento, sea público o privado, 

pues en su texto debe contener o declarar un hecho, o de la misma manera debe instituir la 

existencia u origen de un derecho.  

En el artículo 194 ibídem, se establece que los documentos públicos o privados se 

presentarán en originales o en copias., definiendo a las copias como las reproducciones del 

original, debidamente certificadas que se realicen por cualquier sistema. 

El numeral 1 del artículo 196 del Código Orgánico General de Procesos, en lo referente a 

la producción de la prueba documental, manda que en la audiencia de juicio o única, los 

documentos se lean y exhiban públicamente en su parte pertinente, caso contrario, al no 

haberse practicado la prueba de la forma que imperativamente dispone la ley, no hará fe 

dentro del proceso. 

2.2.6.1. Las copias certificadas. 

Para entender mejor la naturaleza que la ley les confiere a las copias certificadas, 

revisaremos las disposiciones que, sobre las mismas, se encuentran instituidas en nuestro 

marco normativo. 

El artículo 1719 de nuestro Código Civil, respecto del valor probatorio del instrumento 

privado, preceptúa: que el instrumento privado, reconocido por la parte a quien se opone, o 

que se ha mandado tener por reconocido en los casos y con los requisitos prevenidos por la 
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ley, tiene el valor de escritura pública respecto de los que aparecen o se reputan haberlo 

suscrito, y de las personas a quienes se han transferido las obligaciones y derechos de éstos.  

El Código Orgánico General de Procesos, en el artículo 194, inciso segundo, establece que 

se considerarán copias las reproducciones del original, debidamente certificadas que se 

realicen por cualquier sistema. 

Citaremos también el artículo 25 de la Ley de Modernización del Estado, el cual establece: 

"Fotocopias. - El Estado y las entidades del sector público que conforman la administración 

pública admitirán como prueba las fotocopias de documentos originales, públicos o privados, 

si es que se encuentran certificadas de conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley 

Notarial. 

2.3. Preguntas de Investigación 

1. ¿En qué consiste la tutela judicial efectiva?  

 

2. ¿En qué consiste la seguridad jurídica?  

 

3. ¿En qué consiste el debido proceso?  

 

4. ¿En el caso de estudio se ha respetado los principios constitucionales que amparan la 

tutela judicial efectiva?  

 

5. ¿En el caso de estudio se ha respetado los derechos de los justiciables?  
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6. ¿En el caso de estudio en la sentencia de mayoría de segunda instancia, se vulneró el 

derecho a la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica?  

 

7. ¿La razón sentada por la Secretaria Relatora qué consecuencias jurídicas conlleva 

sobre los sujetos procesales y los operadores de justicia?  
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CAPÍTULO III 

3. Descripción del trabajo investigativo 

3.1 Redacción del cuerpo del caso de estudio 

El proceso, objeto del presente estudio, es el juicio N° 02331-2016-01633, en el cual el 

actor Alfonso Farid Meléndez Granja comparece el 16 de diciembre del dos mil dieciséis con 

su demanda ejecutiva en contra de Luis Miguel Gutiérrez Ordóñez en calidad de deudor, 

manifestando que le adeuda de plazo vencido la suma de quince mil Dólares que se 

encuentran impagos, demandando para que en sentencia se le condene al deudor al pago de: 

1.- El capital adeudado que asciende a la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA; 2.- Los intereses legales; 3.- Las costas 

procesales en las que se incluiran los honorarios de su abogado patrocinador. Citado 

legalmente el demandado, compareció a juicio dentro del término legal correspondiente a 

ejercer su legítimo derecho a la defensa, contestando a la demanda oponiéndose a la 

pretensión del actor.  

En la audiencia única celebrada el 09 de junio de 2017 se dictó sentencia aceptando la 

demanda ordenando que el deudor Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez pague al actor el valor de 

QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, más el 

interés legal que de conformidad con el segundo inciso del artículo 414 del Código de 

Comercio será de cinco por ciento desde el 5 de mayo del 2016, hasta la total solución del 

crédito. Con costas. En trescientos cincuenta Dólares se reguló el honorario del Abogado 

defensor del actor, del que se debía descontar el 5% para el Colegio de Abogados de Bolívar. 

La parte demandada interpuso recurso de apelación de la sentencia que se concedió con 

efecto no suspensivo. 
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 Con fecha 10 agosto de 2017 la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia 

de Bolívar, mediante dos votos de mayoría y un voto salvado, aceptó el recurso de apelación 

planteado por el demandado, basándose en que, revisado que ha fue el proceso, se desprendió 

que la acción se fundamentó en un acta transaccional que en copias simples constaba en el 

proceso, toda vez que no eran certificadas ni tampoco se agregaron en originales al proceso. 

El voto salvado, por su parte afirma que del título ejecutivo constante desde fs... 2 a 5 “y 

que el señor secretario lo tiene en su poder”, se desprende claramente que se encuentra 

vencido, y cómo el demandado no fundamentó, ni demostró con prueba alguna la excepción 

de que existe nulidad formal o falsedad del título, por lo tanto, no probó la excepción 

planteada y en consecuencia el accionante ha demostrado los fundamentos de su demanda. 

Por lo que, la Sala, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES DE LA REPUBLICA rechaza el recurso de apelación interpuesto por LUIS 

MIGUEL GUTIÉRREZ ORDOÑEZ y CONFIRMA la sentencia subida en grado. 

3.2. Principales actos y diligencias evacuadas en el presente caso 

Pasaremos a citar de forma cronológica las actividades procesales más relevantes, 

suscitadas dentro del procedimiento objeto del presente estudio de caso, con el fin de 

proveerle al lector los insumos necesarios a fin de que su conocimiento facilite las respuestas 

a las preguntas de investigación: 

3.2.1. Presentación de la demanda. 

El 16 de diciembre de 2016, Alfonso Farid Meléndez Granja a las 16:04, presenta su 

demanda en proceso Civil, Ejecutivo por Documentos privados legalmente reconocidos o 
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reconocidos por decisión judicial, en contra de: Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez, con los 

siguientes anexos: 

1. Petición inicial (Original) 

2. Copia de acta de compromiso de pago notariada en tres fojas. (copias 

certificadas/compulsa) 

3. Copias de la demanda, copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación, copia 

credencial de abogado patrocinador. (copia simple) 

3.2.2. Citación al demandado. 

El demandado señor Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez, fue citado en persona, con fecha 10 de 

marzo del 2017. 

3.2.3. Contestación a la demanda. 

Con fecha 30 de marzo de 2017 a las 16h27, el demandado presenta su contestación a la 

demanda deduciendo excepciones, misma que se mandó a completar en providencia de fecha 

3 de abril de 2017, las 11h55. 

La demanda es completada mediante escrito presentado con fecha 6 de abril de 2017 las 

16h18, siendo calificada la contestación a la demanda en auto de fecha 11 de mayo de 2017, 

las 10h59. 

3.2.4. Audiencia Única. 

La Audiencia Única en la presente causa se celebró con fecha 9 de junio del 2017, a las 

10h00 en la cual el Juez de la Unidad Judicial Civil del cantón Guaranda dicta sentencia 
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aceptando la demanda propuesta por Alfonso Farid Meléndez Granja y manda que el deudor 

Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez pague al actor el valor de QUINCE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, más el interés legal que de conformidad 

con el segundo inciso del artículo 414 del Código de Comercio será de cinco por ciento desde 

el 5 de mayo del 2016, hasta la total solución del crédito. Con costas. En trescientos 

cincuenta Dólares se regula el honorario del Abogado defensor del actor, del que se 

descontara el 5% para el Colegio de Abogados de Bolívar.  

La parte demandada por intermedio de su defensor interpuso recurso de apelación de la 

sentencia. De conformidad con el tercer inciso del artículo 354 del Código Orgánico General 

de Procesos, se concedió la apelación en el efecto no suspensivo. 

3.2.5. Notificación por escrito con la sentencia. 

La sentencia es notificada por escrito a los sujetos procesales con fecha 16 de junio de 

2017, las 08h43. 

3.2.6. Fundamentación del recurso de apelación del demando. 

Mediante escrito presentado con fecha 03 de junio del 2017, las 15h53, se presenta la 

fundamentación del recurso de apelación presentado por el accionado Luis Miguel Gutiérrez 

Ordoñez. 

3.2.7. Adhesión al recurso de apelación 

Con fecha 10 de julio de 2017, las 13h02, el actor Alfonso Farid Meléndez Granja, 

presenta su escrito contestando la fundamentación del recurso de apelación interpuesto por el 

demandado, y se adhiere al mismo. 
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3.2.8. Convocatoria a audiencia de recurso de apelación. 

Mediante providencia de fecha 4 de agosto del 2017, las 08h22, los jueces de la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, convocan a audiencia de 

recurso de apelación a celebrarse el día martes 08 de agosto de 2017, a las 11h00. 

3.2.9. Audiencia de recurso de apelación. 

El día martes 08 de agosto de 2017, a las 11h00 se celebró la audiencia de recurso de 

apelación, en la cual los Jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia 

de Bolívar mediante dos votos de mayoría y un voto salvado, aceptaron el recurso de 

apelación planteado por el demandado Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez, basándose en que, de 

su revisión del proceso, se desprendió que la acción se fundamentó en un acta transaccional 

que en copias simples constaba en el proceso, toda vez que no eran certificadas ni tampoco se 

agregaron en originales al proceso 

3.2.10. Notificación de sentencia escrita de segunda instancia. 

En providencia de fecha 10 de agosto de 2017 a las 15h47 se notifica por escrito la 

sentencia aceptando el recurso de apelación y el voto salvado emitidos en la causa, a los 

sujetos procesales  

3.2.11. Remisión de proceso al inferior. 

Con fecha 21 de agosto del 2017, las 15h54 consta la razón sentada por la señora 

Secretaria Relatora de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de justicia de Bolívar, 

en la cual indica que en esa fecha envió a la Unidad Judicial Civil de Guaranda, el proceso N° 

02331-201-01633, además remitió “… el original del acta de constancia y compromiso de 
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pago, diligencia de reconocimiento de firmas y rúbricas y copias de documentos personales 

de los sujetos procesales; documentos que la Ab. Sandra Gabriela Mena Pazmiño, Secretaria 

de la Unidad Judicial Civil de Guaranda, le entregó al Ab. John Ruiz Báez, Secretario Relator 

de la Sala Multicompetente, sin constancia alguna y después de haber sido sorteado el 

proceso a la Sala por parte de los compañeros responsables de sorteos de causas de la planta 

baja del Complejo Judicial de Guaranda para que se radique la competencia, ( No consta el 

envío de dicho documento en el acta de sorteos a la Sala, ni en la razón de envío del proceso 

al superior); se deja constancia también que dicho documento original no ha sido foliado ni 

cosido en el proceso de primer nivel; situación que fue observada por los señores Jueces 

Provinciales del voto de mayoría para emitir su pronunciamiento…”.  

3.3. Respuestas a las preguntas de investigación. 

3.3.1. ¿En qué consiste la tutela judicial efectiva?  

La tutela judicial efectiva es el derecho de toda persona a comparecer ante la 

administración de justicia a fin de obtener un pronunciamiento acerca de su pretensión de 

manera motivada y conforme a lo que determina la Constitución y la ley, asegurando no 

solamente la consecución de una resolución conforme a la ley que rige la materia que se está 

juzgando, sino también un desarrollo procesal acorde a la normativa pertinente y la ejecución 

de lo decido, inclusive asegurando la facultad de los justiciables a la legitima defensa y la 

impugnación. 

3.3.2. ¿En qué consiste la seguridad jurídica?  

La seguridad jurídica, es el derecho que tiene toda persona a que, en el caso de verse 

sometida a un proceso judicial, este sea sustanciado conforme a la norma legal aplicable para 
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el mismo y previamente consagrada en nuestro ordenamiento jurídico. Siendo más 

específicos en este sentido, se presume que la persona conoce lo que la ley manda, prohíbe o 

permite de tal manera que en caso de ser requerido por la administración de justicia conoce 

también las normas procesales que le son aplicables y exigibles al órgano de aplicación de 

justicia. 

La Seguridad Jurídica, es un derecho consagrado en nuestra Constitución de la República, 

con el fin no solamente de generar confianza en el común de las personas en el órgano de 

administración de justicia, sino también que, en el caso de no ser así, puede exigirse de forma 

inmediata la correcta aplicación de las normas pertinentes 

3.3.3. ¿En qué consiste el debido proceso?  

Cuando hablamos del debido proceso, nos referimos a un conjunto de derechos y garantías 

que procuran una adecuada tutela del sujeto procesal, a fin de evitar que el administrador de 

justicia en cualquier momento o acto procesal exceda de los límites que la ley le enmarca 

para su accionar. 

3.3.4. ¿En el caso de estudio se ha respetado los principios constitucionales que 

amparan la tutela judicial efectiva? 

Para responder a esta interrogante se debe tener en consideración los siguientes puntos: 

En lo que se refiere al desarrollo procesal, encontramos una adecuada tutela judicial en la 

sustanciación del procedimiento ejecutivo, conforme a las normas establecidas en el artículo 

351 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, incluyendo la emisión de la 
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sentencia de primera instancia, en la cual se acepta la demanda y se manda a pagar al 

demandado. 

En lo que respecta a la sentencia de segunda instancia, nos encontramos con una situación 

sui generis, pues conforme la razón de fecha 16 de diciembre de 2016, al presentarse la 

demanda esta fue acompañada de la copia de acta de compromiso de pago notariada en tres 

fojas, la misma que según consta de autos, fue valorada al momento de emitir la sentencia por 

parte del juez de primer nivel; sin embargo al momento de emitirse la sentencia por parte de 

los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, el titulo 

ejecutivo no se encontraba en el proceso.  

En la sentencia de mayoría, se afirma que las fotocopias agregadas por el actor de fojas 3 a 

4 del cuaderno de primer nivel, no han sido "debidamente certificadas", como lo exige la ley, 

por lo que no hacen fe en juicio, volviéndose en consecuencia irrelevante, ilegales y carentes 

de valor probatorio, por consiguiente, el accionante no ha justificado fehacientemente la 

existencia de la obligación demandada, esto es los fundamentos de su demanda. Por todo lo 

antes indicado, la demanda deviene en improcedente, por lo que la Sala acepta el recurso de 

apelación interpuesto por el demandado Luis Miguel Gutiérrez Ordoñez y revoca la sentencia 

subida en grado. 

En el voto salvado, se manifiesta que el título ejecutivo adjunto a la demanda constituye 

un principio de prueba plena por escrito del monto de la obligación contraída y sin lugar a 

duda la existencia incuestionable de la obligación demandada, título ejecutivo constante 

desde fs.. 2 a 5 y que el señor secretario lo tiene en su poder en consecuencia el accionante ha 

demostrado los fundamentos de su demanda.  
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Queda claro entonces que los jueces de segunda instancia, a través de su voto de mayoría, 

tutelaron de manera efectiva los derechos de los sujetos procesales, de acuerdo a la realidad 

procesal que de los autos se desprendía, pues mal podía dictarse una sentencia que confirme 

el fallo recurrido, si no constaba en el proceso el título ejecutivo que fue base de la acción, 

esto a pesar de la afirmación que se hace en el voto salvado de que el titulo ejecutivo el señor 

secretario lo tiene en su poder, pues existe una máxima en el derecho procesal que manifiesta 

que para el juez lo que no existe en el proceso, no existe en el universo.   

3.3.5. ¿En el caso de estudio se ha respetado los derechos de los justiciables?  

Considero que en el caso objeto de estudio se ha respetado los derechos de los justiciables, 

acorde a la realidad que dentro de cada instancia se desprendía de los autos.  

3.3.6. ¿En el caso de estudio en la sentencia de mayoría de segunda instancia, se 

vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica?  

Considero que no existe ningún tipo de vulneración de derechos en la sentencia de 

mayoría dictada por la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, 

cuanto más aún que nuestro andamiaje jurídico obliga a los administradores de justicia a 

pronunciar sus fallos debidamente motivados acorde a la norma legal aplicable y a la realidad 

procesal. 

Es así que el principio de la verdad procesal, consagrado en el artículo 27 del Código 

Orgánico de la Función Judicial manifiesta que las juezas y jueces, resolverán únicamente 

atendiendo a los elementos aportados por las partes, por otra parte el artículo 129 del citado 

Código establece las facultades y deberes genéricos de las juezas y jueces, entre ellos los 
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numerales 2 y 3 que obligan a los administradores de justicia a aplicar la norma jurídica 

pertinente; y resolver los asuntos sometidos a su consideración con estricta observancia de los 

términos previstos en la ley y con sujeción a los principios y garantías que orientan el 

ejercicio de la Función Judicial;  

El artículo 130 ibídem, establece las facultades jurisdiccionales de las juezas y jueces, 

quienes deben cuidar que se respeten los derechos y garantías de las partes procesales en los 

juicios; velar por una eficiente aplicación de los principios procesales; y, motivar 

debidamente sus resoluciones. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. 

Queda claramente establecido que la sentencia de mayoría de ninguna manera violentó 

derechos de los justiciables. 

3.3.7. ¿La razón sentada por la Secretaria Relatora qué consecuencias jurídicas 

conlleva sobre los sujetos procesales y los operadores de justicia?  

En lo que se refiere a la razón de fecha 21 de agosto del 2017, las 15h54 en la cual la 

Secretaria Relatora, indica que en esa fecha envió a la Unidad Judicial Civil de Guaranda, el 

proceso N° 02331-201-01633, y que además remitió el original del acta de constancia y 

compromiso de pago, diligencia de reconocimiento de firmas y rúbricas y copias de 

documentos personales de los sujetos procesales; documentos que la Ab. Sandra Gabriela 

Mena Pazmiño, Secretaria de la Unidad Judicial Civil de Guaranda, le entregó al Ab. John 

Ruiz Báez, Secretario Relator de la Sala Multicompetente, sin constancia alguna y después de 

haber sido sorteado el proceso a la Sala por parte de los compañeros responsables de sorteos 
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de causas dejando constancia también que dicho documento original no ha sido foliado ni 

cosido en el proceso de primer nivel. 

Sin duda se deja expuesto que se ha producido una negligencia por parte de la secretaria 

de la unidad judicial, pues el hecho de que un documento en copias certificadas, que dentro 

de un proceso hace la misma fe que el original, no ha sido foliado ni cosido en el expediente, 

lo excluye en su integridad del todo que significa un proceso.  

Los secretarios de las Unidades Judiciales y de las Salas de las Cortes Provinciales y de la 

Corte Nacional, son los responsables de la integridad y custodia de los procesos que en estos 

órganos jurisdiccionales se sustancian, pues los jueces reciben de sus manos los expedientes y 

a ellos les son devueltos luego que se ha despachado los petitorios de los sujetos procesales o 

se han evacuado las diligencias respectivas. 

La omisión de haberse incorporado al proceso remitido a segunda instancia el original del 

acta de constancia y compromiso de pago, diligencia de reconocimiento de firmas y rúbricas 

y copias de documentos personales de los sujetos procesales, no conlleva ningún tipo de 

responsabilidad ni consecuencia jurídica para los administradores de justicia ya que como se 

ha dicho anteriormente el juzgador está obligado a resolver en base a los documentos que 

constan de autos y en base a la ley aplicable a cada caso en concreto. 

Por otra parte, sin duda el actor se vio perjudicado por la omisión de la secretaria, lo cual 

no es atribuible a un fallo jurisdiccional en la sustanciación del proceso, sino a una omisión 

de carácter administrativo, que le concedía el derecho al perjudicado a denunciar el acto que 

lesiono sus derechos y que como consecuencia jurídica tuvo la revocatoria de la sentencia de 
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primera instancia y que se rechace su demanda, a diferencia del actor, que sin duda se vio 

beneficiado por esta circunstancia. 
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CAPÍTULO IV 

4. Resultados 

4.1 Resultados de la investigación realizada. 

Agotado que ha sido el estudio del caso objeto del presente trabajo, se ha establecido que 

durante la sustanciación del mismo, los jueces de primer y segundo nivel aplicaron de manera 

adecuada el derecho al debido proceso, la seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva a los 

justiciables, basándose tanto en la realidad procesal como en los documentos que constaban 

de autos,  y que si bien es cierto, se ha producido una negligencia en la actuación de la 

secretaria de la unidad que conllevo un perjuicio directo al actor de la causa, que vio como en 

segunda instancia y fruto de la negligencia que se menciona se revocó la sentencia de primer 

nivel y se rechazó su demanda, esta es netamente de carácter administrativo y no 

jurisdiccional. 

4.2. Impacto de los resultados de la investigación. 

En el proceso analizado, queda expuesto que los jueces de primer y segundo nivel que 

conocieron la causa, aplicaron de manera responsable la norma constitucional, así como 

también la ley sustantiva y adjetiva aplicable a este caso en concreto, acorde a su papel de 

garantistas de derechos de las partes procesales. 
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CONCLUSIONES 

 

 Se ha determinado que en el proceso estudiado, la sentencia dictada por el administrador 

de justicia de primer nivel, aceptando la demanda, fue dictada conforme a derecho 

acorde a las jurídicas aplicables al procedimiento ejecutivo y a los documentos que 

obraban del proceso.  

 

 Se establece que, en el caso analizado, la sentencia de segunda instancia, que aceptó el 

recurso de apelación y rechazó la demanda, fue dictada acorde a la realidad procesal en 

virtud que de autos no constaba ni el original ni copia certificada del acta que sirvió de 

fundamento a la presentación de la demanda, y por tanto no existía título ejecutivo 

alguno, cuyo cumplimiento exigir.  

 

 Se evidencia que el voto salvado emitido en la sentencia de segunda instancia no tenía un 

fundamento jurídico sólido para convertirse en voto de mayoría, pues solamente se limitó 

a referirse al título ejecutivo sin especificar la naturaleza del documento como original, 

copias simples o certificadas y a decir que se encontraba en poder del secretario de la 

sala, afirmando la irregularidad administrativa y no jurisdiccional sobre el manejo del 

cuerpo del proceso.  
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